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Unidad de Administración y Finanza 
Dirección General de Programación y Presupuesto 

Vigente a partir del 1 de enero de 2026 
Artículo 20 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental 

Dirección de Contabilidad y Rendición de Cuentas 

 
NÚMERO GENERO GRUPO RUBRO CUENTA NATURALEZA 

6.1.1.2 C U E N T A S  D E  
C I E R R E  C O N T A B L E  

R E S U M E N  D E  I N G R E S O S  Y  
G A S T O S  RESUMEN  DE I NGRESOS  Y  GASTOS  P É R D I D A S  Y  G A N A N C I A S  DE UDORA /ACRE EDORA  

 

No. CARG O No. ABON O 

1 
Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo de las cuentas de resultados del egreso a 
la cuenta 6.1.1.2 Pérdidas y Ganancias. 1 

Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo de las cuentas de resultados del 
ingreso a la cuenta 6.1.1.2 Pérdidas y Ganancias. 

2 Por el traspaso del ahorro en la Hacienda Pública/Patrimonio a la cuenta 6.2.1.2 Utilidad 
del Ejercicio. 

2 Por el traspaso del desahorro en la Hacienda Pública/Patrimonio a la cuenta 6.3.1.2 
Pérdida del Ejercicio.. 

3 Por el traspaso del saldo acreedor de la cuenta 6.2.1.2 al cierre del ejercicio a la cuenta 
patrimonial de Resultados por el ahorro en la gestión 

3 Por el traspaso del saldo deudor de la cuenta 6.3.1.2 al cierre del ejercicio a la cuenta 
patrimonial de Resultados por el desahorro. 

SU SALDO REPRESENTA: 
Resultado final del ejercicio negativo o positivo 
OBSERVACIONES: 
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Unidad de Administración y Finanza 
Dirección General de Programación y Presupuesto 

Vigente a partir del 1 de enero de 2026 
Artículo 20 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental 

Dirección de Contabilidad y Rendición de Cuentas 

 

NÚMERO GENERO GRUPO RUBRO CUENTA NATURALEZA 
6.2.1.2 C U E N T A S  D E  

C I E R R E  C O N T A B L E  AHORRO DE  LA  GESTIÓN  AHORRO DE  LA  GESTIÓN  U T I L I D A D  D E L  E J E R C I C I O  ACREEDORA  
 

No. CARG O No. ABON O 

 
 

1 
Por el traspaso del ahorro en la Hacienda Pública/Patrimonio a la cuenta 6.2.1.2 
Utilidad del Ejercicio. 

SU SALDO REPRESENTA: 
Resultado positivo, derivado del traspasó de las cuentas de ingresos. 
OBSERVACIONES: 
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Unidad de Administración y Finanza 
Dirección General de Programación y Presupuesto 

Vigente a partir del 1 de enero de 2026 
Artículo 20 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental 

Dirección de Contabilidad y Rendición de Cuentas 

 

NÚMERO GENERO GRUPO RUBRO CUENTA NATURALEZA 

6.3.1.2 C U E N T A S  D E  
C I E R R E  C O N T A B L E  

DESAHORRO DE  LA  
GESTIÓN  DESAHORRO DE  LA  GESTI ÓN  PÉRDIDA  DEL  E JERC ICIO  ACREEDORA  

 

No. CARG O No. ABON O 

1 Por el traspaso del desahorro en la Hacienda Pública/Patrimonio a la cuenta 6.3.1.2 
Pérdida del Ejercicio.. 

  

SU SALDO REPRESENTA: 
Resultado negativo, derivado del traspasó de las cuentas de egresos. 
OBSERVACIONES: 
 

 


